
 

 

 

SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA  
DE CABILDO 

DE FECHA 09 DE ENERO DE 2019 
 
 
 
 

En la Ciudad de Matehuala, Estado de San Luis Potosí, siendo las 18 horas 

con 38 minutos del día 09 de Enero del año 2019 dos mil diecinueve, 

reunidos en las instalaciones del Salón de Cabildos Municipal, y contando 

con la presencia del C. ROBERTO ALEJANDRO SEGOVIA HERNÁNDEZ, 

Presidente Municipal de Matehuala, S.L.P., del LIC. JUAN MIGUEL 

SAGREDO CALDERÓN, Secretario del H. Ayuntamiento y de Actas y 

Acuerdos de Cabildo, más 14 catorce integrantes del H. Cabildo 

Municipal; se dio inicio a la SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

MUNICIPAL bajo el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL PARA LA 
INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 
 

2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR. 
 

3. APROBACIÓN DEL INFORME FINANCIERO DE DICIEMBRE DE 
2018, POR PARTE DEL TESORERO MUNICIPAL. 
 

4. APROBACIÓN DE DIVERSAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
EL DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS. 
 

5. ASUNTOS GENERALES. 
 

6. CLAUSURA. 
 
 
 
Iniciando con el orden del día y como punto primero el Secretario del 

Ayuntamiento, Lic. Juan Miguel Sagredo Calderón realiza el PASE DE 

LISTA respectivo, haciéndose constar que están presentes: C. ROBERTO 

ALEJANDRO SEGOVIA HERNÁNDEZ; LIC. CALEB RODRÍGUEZ 

OCAMPO; LIC. MARINA GUERRA MARTÍNEZ; C. SILVIA ELENA 

RODRÍGUEZ MEDELLÍN; C. JOSÉ JUAN CANDELARIA PARTIDA; LIC. 

EDUC. FÍS. RUBI STEPHANI TORRES PARRA; C. GUILLERMO ELISEO 

YRIZAR TAMAYO; PROF. HOMERO PÉREZ LUCIO; PROFA. ALMA 

LORENA VÁZQUEZ SIFUENTES; PROF. ALFREDO HERRERA 

VELÁZQUEZ; C. JOSÉ JERÓNIMO MEDRANO LÓPEZ; PSIC. ALEJANDRA 

 

 



 

 

 

MALDONADO GARCÍA; C. GABRIEL MEDELLÍN VARELA; C. ESTELA 

VIVANCO COSSÍO; PROFA. ROSA ELIA ORTEGA ÁBREGO; haciendo 

constar que están presentes 15 quince miembros del H. Cabildo 

Municipal, por lo que el C. Roberto Alejandro Segovia Hernández dice 

que estando presentes la totalidad de los miembros de este Honorable 

Cabildo, existe quórum legal por lo que se procede con la instalación de la 

Séptima Sesión ordinaria de Cabildo el día de hoy 9 de enero del año 

2019 dos mil diecinueve, siendo las 18 horas con 38 minutos. 

 

 

Continuando con el segundo punto del orden del día, relativo a la 

APROBACIÓN DEL ACTA de la Sesión Ordinaria anterior, toma la palabra el 

Lic. Juan Miguel Sagredo Calderón para decir que se les envió vía correo 

electrónico el proyecto de acta y con fundamento en el Art. 81 del 

Reglamento interno del Ayuntamiento que a la letra dice: “Podrá dispensarse 

la lectura del acta, si el Secretario, remite el proyecto a los integrantes del 

Cabildo por cualquier medio, cuando menos con veinticuatro horas de 

anticipación a la Sesión en que deba dársele lectura. En la Sesión 

correspondiente, el Secretario informará de la remisión anticipada y solicitará 

la dispensa de lectura, tras lo cual se procederá a su aprobación en los 

términos del Artículo anterior”; No habiendo más observaciones al respecto, 

se procede a la votación del Acta de la Sexta Sesión ordinaria, 

APROBÁNDOSE POR 14 CATORCE VOTOS A FAVOR Y 01 UNA 

ABSTENCIÓN del Regidor Gabriel Medellín Varela por el motivo de que 

en dicha Sesión no estuvo presente, DE LOS 15 QUINCE MIEMBROS 

PRESENTES EN EL ACTO. 

 

 

Continuando con el punto tercero del orden del día relativo a 

APROBACIÓN DEL INFORME FINANCIERO DE DICIEMBRE DE 2018, 

POR PARTE DEL TESORERO MUNICIPAL, toma la palabra el Lic. Juan 

Miguel Sagredo Calderón para solicitar se autorice el uso de la voz al C.P. 

Jaime Francisco Tristán Flores, Tesorero Municipal, y exponga lo relativo al 

Informe Financiero del mes de diciembre del año 2018, aprobándose por 

15 quince votos a favor; toma la palabra el Tesorero Municipal para decir 

que dará lectura al Informe Financiero correspondiente al mes de diciembre 

de 2018 iniciando con los ingresos y posterior los egresos, al finalizar 

comenta que de lo más relevante dentro de los ingresos tenemos el 

incremento del impuesto predial gracias a lo que fue la difusión que se hizo, 

duplicándose respecto a los meses anteriores, en lo que es el rubro de los 

derechos vemos un incremento ligero en lo que es el servicio de aseo 

público, se hizo un cobro a la Empresa Draexlmaier por $65 mil pesos 

aproximadamente, también hubo incrementos en los rubros del Rastro 



 

 

 

respecto a los meses anteriores sobre un 35%, de igual manera en el 

servicio del Registro Civil sigue siendo uno de los servicios dentro de los 

Derechos que tiene más auge, siguiendo prácticamente con el mismo ritmo, 

en los servicios catastrales que también va aunado al servicio de catastro 

también tuvo un ligero incremento, los arrendamientos de inmuebles, locales 

y espacios físicos se siguen manteniendo y se refieren al arrendamiento de 

los espacios del Centro Cultural y las Casas de Cultura, en lo que se refiere 

a los otros aprovechamientos lo que es más significativo es el rubro de 

derechos de alumbrado público, pudimos recuperar la cantidad de $3 

millones 55 mil pesos directo del Fondo de Fortalecimiento, y también como  

una parte que viene de cierta manera a pegar de una forma representativa y 

que ya se autorizó en una Sesión extraordinaria anterior, es la póliza de lo 

del caso OMEGA, de un resultado negativo -$151 millones, esa cantidad se 

elimina del estado financiero por eso nuestros ingresos en ésta ocasión 

aparecen de forma negativa, si eliminamos esa póliza nuestros egresos 

quedarían de una forma positiva, desgraciadamente la póliza vale mucho 

más de lo que son nuestros ingresos en el mes por eso se refleja de esa 

manera, sigue siendo nuestro mayor porcentaje en participación en este 

caso tuvimos el Fondo General por $11 millones de pesos, y del Fondo de 

Fomento Municipal por $4 millones de pesos y sus demás Fondos que le 

derivan nos suman $17 millones de pesos, que de cierta manera son los que 

nos soportaron prácticamente para el 85 a 90% de los servicios personales, 

pues andan sobre los 19 millones de pesos, en las aportaciones únicamente 

la última aportación del Fondo de Fortalecimiento Municipal del Ramo 33 por 

$5 millones 49 mil pesos, que fue la última del año y también ya se le dio la 

salida prácticamente en los aguinaldos de seguridad pública y en el devengo 

de lo que próximamente se va a pagar que serán las becas de estímulos a la 

educación, también comentarles que en el rubro de convenios se está ya 

incluyendo lo que es el ingreso que se consolida directamente de FEREMA 

2019 ahí ya aparece el ingreso de los 3 millones de pesos que ellos reflejan 

en su primer estado financiero del mes de diciembre como una aportación 

recibida que el Municipio les dio en su momento y que fue la única que se 

hizo en el mes de diciembre, en términos generales dentro de los ingresos 

es lo que se puede rescatar, comentarles que el resultado negativo del 

ingreso es por la disminución de la póliza que ya les comenté, en egresos 

les menciono que servicios personales es lo más fuerte 19 millones de 

pesos, contabilizamos cuatro semanas de sueldo, dos quincena de sueldo, y 

sobre todo en el mes de diciembre pagamos los aguinaldos de los 

empleados, se pagaron completamente y no hubo nadie que se le quedara 

pendiente cubriéndose al 100%, hay algunas primas vacacionales pues la 

Ley así lo contempla que son dos veces al año, pagos por días laborados se 

reflejó prácticamente Seguridad Pública, Servicios Públicos Primarios, 

Relleno Sanitario, y se refiere al día 1 de diciembre y el 25 de diciembre, en 



 

 

 

lo que se refiere a indemnizaciones comentábamos anteriormente que no 

queríamos en diciembre finiquitar gente porque no iba a haber presupuesto 

pero pudimos hacer un finiquito, las otras prestaciones se refieren al 

Convenio entre Sindicato y Municipio $7 mil 500 pesos, en materiales y 

suministros comentarles que se adquirió un material que se refiere a equipo 

de oficina y toner para Ramo 28 por 91 mil pesos, Ramo 33 por 15 mil 

pesos, en el material impreso información digital se adquirieron formatos 

para cobro para Relaciones Exteriores, Tesorería y también algunas lonas 

impresas para algunos eventos como la entrega de semilla así mismo 

también se compró lo que fue papel valorado para la cuestión de actas de 

nacimiento, en productos alimenticios a personas apenas se pudo cubrir el 

pago de un consumo que se hizo para el día 2 de noviembre para los 

empleados que laboraron ese día, unas tortas que se le compraron al 

personal por un poco más de 16 mil pesos, el resto que son como 3 mil 

pesos es lo que se está consumiendo en agua lo que son las oficinas, en lo 

que son productos alimenticios agropecuarios se firmó un convenio de 

semilla de avena y lo pagamos en su totalidad en el mes de diciembre, cal, 

cemento y productos de concreto tenemos lo que es rehabilitación de 

guarniciones y es el cemento que se está utilizando en eso, también se 

están aplicando algunas reparaciones en panteones, también se compraron 

varillas de metal para lo del relleno sanitario y también para algunas 

rehabilitaciones en otros espacios municipales, en otros materiales y equipos 

de construcción y reparación se refieren a pintura que también es para 

guarniciones, medicinas y productos farmacéuticos se contabilizaron cuatro 

semanas y estamos en el mismo promedio prácticamente y son alrededor de 

16 mil 500 pesos por semana, en lo que se refiere a combustibles, 

lubricantes y aditivos se contabilizaron 4.5 semanas porque se hizo un corte 

a media semana antes del 31 de diciembre y se logró pagar también toda la 

gasolina hasta el día 31 de diciembre y traemos el mismo promedio por 

semana de 245 mil pesos, se compraron algunos impermeables al 

Departamento de Obras Públicas, en herramientas menores se compraron 

escrapers para el Rastro y herramientas menores para Servicios Públicos 

Primarios, también se pudo ya pagar en su totalidad los pendientes con 

algunos proveedores para lo que son los vehículos de servicios públicos 

primarios, los que estaban un poquito más deteriorados, se pudo pagar 

también refacciones para el camión del Rastro, también se compraron unas 

llantas para la camioneta de tesorería que viaja y estaban un poco 

desgastadas y para mayor seguridad, ya dentro de lo que es energía 

eléctrica quiero hacerles una aclaración, en el mes de diciembre se mandó 

un escrito por mi parte a la Oficina de CFE para que nos pudieran descontar 

únicamente el 50% del costo de energía eléctrica, se contabiliza en su 

totalidad porque debe de estar devengado al 31 de diciembre pero está 

pendiente un pago por 1 millón 600 mil pesos y será con cargo al mes de 



 

 

 

enero, esto con la finalidad de poder cumplir con los pagos que estaban 

apremiando en el mes de diciembre y sobre todo con lo que es el aguinaldo 

y servicios personales, también comentarles que se tuvo un detalle en lo que 

es el internet estaba demasiado lento todavía tenemos algunos problemas, 

había dos pagos atrasados a la empresa TELMEX hay un convenio cada 

pago mensual es de $23 mil 300 pesos, se hicieron dos pagos juntos 

noviembre y diciembre, en el arrendamiento de equipo de transporte y 

maquinaria se refiere al devengo completo del arrendamiento de la 

maquinaria que se está utilizando en el relleno sanitario, son dos camiones 

de volteo, dos retroexcavadoras, se devenga completo pero únicamente le 

hemos pagado a cada proveedor 150 mil pesos quedan 175 mil pesos para 

cada proveedor y también está programado para el mes de enero, dentro de 

lo que son los servicios financieros, bancarios y comerciales, rentas y 

maniobras es la compra de un equipo de rastro que debe de ser el flete de 

envío así como documentación a la ciudad de México y unas guías 

prepagadas para el Departamento de Seguridad Pública, en conservación y 

mantenimiento menor de inmuebles se metió lo que es la rehabilitación de 

unos sanitarios de aquí de Presidencia asimismo como una línea telefónica 

de la oficina de Tránsito, algunas mejoras en el Rastro, en el Centro 

Recreativo y en el Centro Cultural, dentro de la instalación, reparación y 

mantenimiento de mobiliario 3521 ahí se metió lo que es la rehabilitación de 

un ring de box que durante el evento ferial se utilizó en una actividad, en la 

reparación y mantenimiento de equipo de transporte también se hizo un 

devengo que también es en este caso el costo de una reparación de una 

camioneta de contenedores que cuesta alrededor de 200 mil pesos así como 

otras reparaciones del mismo Departamento, también solamente se les pudo 

dar un anticipo de 100 mil pesos y ahora en el mes de enero se pretende dar 

la otra parte, respecto a la difusión en radio, televisión y otros medios 

habíamos comentado que no hay convenios, efectivamente sigue sin haber 

convenios, esto solo es un gasto que se hizo por un perifoneo para lo que es 

Catastro de $5,220 pesos al proveedor que prestó el servicio, y ya dentro de 

lo que es gasto de ceremonial se los comentó porque no había este tipo de 

gasto, ya se incorporó un gasto del día que se hizo el encendido del pino 

navideño, en servicios funerarios y de cementerios hubo una muerte de un 

empleado de protección civil en el mes de diciembre de nombre Juan 

Armando Noriega, como organismo se les hace ese costeo de servicio 

funerario en un porcentaje, otros servicios generales incluye lo que es el 

gasto que hace el Municipio para aportar a la feria los $3 millones de pesos 

más la recuperación que hace el Ramo 33 al Ramo 28 para la cuestión de 

Alumbrado público también de $3 millones de pesos, en el capítulo cuatro 

mil se refiere a la aportación que hacemos al DIF fue $1´562 mil pesos en el 

mes de diciembre que incluyó $700 mil pesos de participación normal de 

nómina y gasto corriente, $800 mil pesos para aguinaldos y el resto fue para 



 

 

 

unos finiquitos, en ayudas sociales sigue apareciendo lo mismo lo que son 

las maestras de la Escuela Francisco González Bocanegra y en ayudas 

sociales a instituciones sin fines de lucro son Bomberos que se les dio 5 mil 

pesos por arranque de colecta, asimismo se incluyen 20 mil pesos para Cruz 

Roja porque son noviembre y diciembre y 10 mil pesos para Bomberos que 

corresponde a diciembre así como también se incluye el pago de agua a 

SEDANA y también lo de la energía eléctrica de una oficina de Atención a la 

Mujer que está en el Mercado Bocanegra, dentro de lo que es el mobiliario y 

equipo de Administración se compraron diez impresoras con un costo 

promedio de $4 mil 800 pesos, el resto alrededor de 12 mil pesos se compró 

una impresora más para el área de Oficialía Mayor que ocupa para la 

impresión de nómina y tiene un poco más de carga, con esas impresoras no 

es suficiente para la carga que tiene la nómina semanal y quincenalmente, 

también se compró un equipo de videovigilancia con recursos de gasto 

corriente del ramo 33 y es para las propias oficinas de Desarrollo Social, 

dentro de los vehículos ese es otro rubro el cual se ve afectado por la 

cuestión de hacer pagos que estaban siendo más necesarios, a los 

camiones de basura únicamente se les pudo aportar $350 mil pesos a 

diferencia que se les estaba pagando $1 millón de pesos también se quedó 

pendiente para este mes de enero por la recaudación catastral, en 

herramientas y maquinas ahí viene lo que es un pistolete para el Rastro que 

ya estaba siendo muy necesario, ya en obra e inversión pública en 

edificación habitacional tenemos el devengo de $1 millón 605 mil pesos en 

este caso refiere a unos cuartos rosas 51 recámaras, esta obra y acción a la 

vez viene de la Administración anterior, tiene un pasivo de 650 mil pesos que 

queda todavía para el mes de enero porque no se tienen ese recurso, es 

recurso que en su momento no estuvo en la cuenta y que nosotros 

deberemos de reponerlo para ser partícipes del mismo convenio en este 

mes de enero, el Presidente Municipal pregunta cuál es la cantidad, el 

Tesorero Municipal le refiere que 650 mil pesos, el Presidente Municipal 

dice que es un dinero que también debería de estar pagado y no está 

pagado, y nos toca pagarlo a nosotros para que no nos castiguen dentro del 

Programa, continua el Tesorero Municipal diciendo que lo referente a 

construcción y rehabilitación de escuelas y espacios educativos, tenemos 

algunos techados en la Técnica 78 y la Localidad de Santa Ana, en división 

de terrenos y construcción de obras de urbanización tenemos $5 millones y 

se refiere a pavimentación de algunas calles, alcantarillados, en Proyectos 

productivos y acciones del momento dentro del 6322 los $4 millones 

incluyen, interviene el Presidente Municipal para decir que estas obras son 

las que se están realizando los meses que nos quedó a nosotros, nada más 

que como no publicamos tanto ni hacemos tanto show, comentarles que el 

Techado de la Técnica 78 se terminó cuando se dijo antes de que salieran 

de vacaciones y se entregó, la Altamirano se entregó cuando se dijo y este 



 

 

 

otro recurso que nos dieron a fin de mes el último recurso se está 

terminando de construir antes de dos semanas tienen que estar terminados, 

el techado en Santa Ana también en ésta semana se tiene que terminar, 

todo lo que tenemos si hay recurso, se licita la obra y se debe de hacer 

rápido porque es un recurso que para eso es, estas obras es para que vean 

que se está trabajando, esto nada más es de infraestructura, todavía falta de 

fortalecimiento, gasto corriente, las banquetas, alumbrado, los camiones los 

cuales son 11 más dos que vamos a reparar que todavía no están pagados, 

y muchas arregladas de vehículos que no están todavía, y mucha renta de 

vehículos que no están pagados todavía, y mucho equipo con el que 

iniciamos la primera semana no está pagado todavía porque no hay recurso, 

pero estamos trabajando en eso, cuando nos llegue lo de infraestructura va 

para obra ese recurso es sagrado para todos nosotros, va para lo que es los 

polígonos que nos marquen, con lo que vamos a pagar lo demás es con 

Fortalecimiento y gasto corriente que es cerca de 20 millones de alumbrado 

en todo el año que es nuestra meta, 20 millones de pesos en los camiones y 

todo lo del relleno sanitario, el cual necesita una inversión de 8 millones de 

pesos más la carretera de la Comunidad Santa Brígida, pues le echaron 

pura arena del grasero y eso hace que se amuelen las llantas de los 

camiones, y también le vamos a apostar pero eso es de gasto corriente un 

gasto que no debimos de haber hecho nosotros y que también tenemos que 

invertirle porque el riesgo del relleno es latente y estamos próximos así como 

el Panteón, si no se le invierte al relleno vamos a tener el problema y a la 

comunidad le vamos a pavimentar la carretera, se le puede invertir con 

infraestructura si cae en polígono si no nos amolamos porque tendremos 

que invertirle de fortalecimiento, son los problemas que nos hemos 

enfrentado como Municipio son muy graves cada vez, también estamos 

comprando unas máquinas le vamos a meter $6 millones de pesos, una 

seleccionadora que no se compró en la Administración pasada, y hablamos 

de invertirle entre la carretera y la maquinaria son 20 millones de pesos lo 

que se requiere, vamos a tener el beneficio de que nuestros camiones no se 

van a descomponer tanto, que las llantas no se van a amolar tanto, es costo-

beneficio pero la inversión la tenemos que hacer, pero para que estén 

enterados en cómo estamos trabajando y cómo estamos haciendo eficiente 

todo esto, y el porqué muchas de las cosas no están apareciendo todavía 

aun aquí, estamos siguiendo con el crédito alargándole para poder darle 

prioridad a la necesidad que se nos va presentando, lo de FEREMA que más 

hubiéramos querido no aportar nada pero solo fueron tres millones de gasto 

corriente y lo recaudado, es lo que nos ha costado, hubo una respuesta que 

ni yo esperaba, la gente de Matehuala está teniendo confianza, y no hemos 

parado en hacer banquetas ni en poner las lámparas y no paramos a lo de la 

basura, tampoco estamos parando en el tema de la seguridad, para que 

sepan que también hemos llevado a tres o cuatro personas a centros de 



 

 

 

rehabilitación y seguridad pública no cobra ni un quinto, nosotros estamos 

absorbiendo mucho gasto también ahí pero estamos dándole la atención a la 

gente, comentando que esas obras todavía no se inauguran, el Tesorero 

Municipal comenta que es una obligación al 31 de diciembre pagar todos 

esos recursos y el viernes previo al 31 se pagó todo, como dice el 

Presidente el dinero del Ramo exclusivamente lo de obra se pagó en obra, 

los 7 millones quedaron aplicados totalmente, lo que tocó a fortalecimiento lo 

último que viene ahora y ya está devengado y se va a pagar pasado mañana 

son los estímulos a la educación y eso es todo, quedó aplicado como debe 

de ser, el Presidente Municipal manifiesta que salimos a deber cosas del 

mes pasado pues no completábamos para pagar este mes, que es el mes de 

recaudación, pero también este mes nos obliga a si teníamos pensado otras 

cosas, nos quita el pensamiento pues tenemos que darle prioridad a los 

problemas que nos estamos enfrentando, y un problema que nos 

enfrentamos ahorita es el relleno sanitario, tenemos que atenderlo, y 

después de eso lo que sigue es el panteón, refiriendo que es complicado 

pero no estamos dejando de trabajar, el Tesorero Municipal dice que ya 

para terminar les hablaba del egreso de la feria y los estímulos a la 

educación básica que está próximo a pagarse, también se pagó un 

Convenio de relaciones exteriores que también estuvieron pendientes tres 

meses de la administración anterior, se pagaron ya y también viene 

devengado, nos querían quitar el equipo y el servicio y también se pagó 

completo $278 mil pesos, y en lo referente a proyectos y acciones de 

ordenamiento y desarrollo urbano incluye todo lo que es el alumbrado de la 

carretera a Dr. Arroyo y el material que se requirió para poder dar 

cumplimiento a la colocación de luminaria, quedo a sus órdenes si tienen 

alguna duda al respecto del informe presentado, el Regidor C. Gabriel 

Medellín Varela pregunta si no viene repetido lo de ferema, el Tesorero 

Municipal le responde que es una partida donde el Municipio otorga y la otra 

donde ferema gasta, la contabilidad de ferema se consolida con la 

contabilidad de la cuenta del Municipio, igual en el ingreso aparece, el 

Presidente Municipal comenta que si observan no aparece pago de 

sueldos en ferema, pues ellos lo pagaron y lo que tenían que pagar, 

nosotros únicamente sacamos los tres millones de pesos y lo que se 

recaudó igual se gastó, en la anterior feria se le invirtieron 11 millones de 

infraestructura más lo recaudado más todo lo que se pagaba, es la eficiencia 

que quiero que todos veamos, que todos cuando salgamos de aquí 

toquemos el tema de lo que se está haciendo real, y que si los números no 

les checan a varios que chequen también la movilidad y el trabajo que se 

está haciendo en Matehuala, que vean con cuánto estamos haciendo la 

movilización real de Matehuala; No habiendo más comentarios, el Lic. Juan 

Miguel Sagredo Calderón interviene para decir que somete a la aprobación 

del Colegiado del Informe Financiero correspondiente al mes de Diciembre 



 

 

 

de 2018, para su publicación y exhibición, por lo que solicito levante su 

mano quien esté por la afirmativa APROBÁNDOSE POR MAYORÍA DE 13 

TRECE VOTOS A FAVOR Y 02 DOS ABSTENCIONES de las Regidoras 

Psic. Alejandra Maldonado García y Profa. Rosa Elia Ortega Ábrego, 

totalizando 15 QUINCE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO.  

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

 
 

 

 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

 

 

El Presidente Municipal hace comentario relativo a que se va a seguir 

finiquitando gente, de los sellos es sobre unos permisos que andaban 

vendiendo unos que estaban en Obras Públicas, refiriendo que ya van dos 

permisos cancelados, refiriendo que sobre los parquímetros también ya está 

en pláticas, en el sentido del convenio que estamos platicando, ya pusimos 

la propuesta en la mesa, el viernes nos dirán si sí o no, ya después tocará el 

tema el Síndico, los abogados y asesores, para que quede bien establecido, 

pero lo que les decía son 40 parquímetros, 70 para ellos 30 para el Municipio 

y multas para el Municipio, que fuera por 15 años, ellos dicen que no 

necesitan el permiso del Congreso, yo lo que les digo que si, el Congreso 

está dispuesto a ayudar también nos están respaldando mucho los 

delegados de Morena para hacer un diálogo y llegar a un convenio sano, y la 

deuda es borrón y cuenta nueva, quería que aportáramos 4 millones 

nosotros, pero no, hay un recurso que van a solicitar que quieren que 

nosotros se los regresemos, pero después si no te llega no es nuestro 

problema, una empresa le compra los derechos al otro y nada más vamos a 

discutir con uno, el fin de semana vamos a platicar ya con los dueños y 

luego se pasará con los síndicos y asesores para que hablen entre 

abogados, esas son las condiciones, y que también quede amarrado el 

costo, y quede amarrado lo que es la ampliación del crecimiento de 

parquímetros de acuerdo al Municipio y al Cabildo actual, si en tres años 

quieren meter más parquímetros que sea una solicitud por medio del 

Presidente y del Cabildo, todos estos tipos de detalles quiero que estén 

amarrados para que no sea lo que ellos digan, el convenio es de 40 y 

después de 40 como vaya creciendo la Ciudad quien solicite sea el 

Municipio si quiere ampliar más aparatos para más cajones, esa es la 

postura que llevamos, hay mucha participación de varios Diputados de 

MORENA y Delegados de MORENA que también están interesados por 

solucionar este problema al igual que el caso de OMEGA ya les hicimos la 

propuesta y ellos hicieron la propuesta de cuánto querían, el Lic. Caleb 

Rodríguez Ocampo manifiesta que están esperando se celebre la audiencia 

constitucional, el Presidente Municipal refiere que esto es lo que les decía, 

no está ganada la situación, hemos platicado con OMEGA para llegar a un 

arreglo cómodo pero lo que yo les decía que si nos daban uno, dos o 15 o 

20 millones era nada porque la mentalidad que dejaron es que ya está 

ganado y que nos deben 160 millones de pesos y el 5%, lo cual no es cierto 

a lo mejor era una buena negociación pero también iba a consultar con 

ustedes cuál era la propuesta que ellos trajeran pero como ya ellos se 

sienten que están ganados ya nos pelaron, son gente conocida de ustedes 

que no podrán dejar de mentir fue hasta México a hablar con ellos, y ya no 

nos pelaron, la propuesta que habían hecho al principio eran 9 millones 800 

mil pesos, 4 que se han gasto ellos, 4 que quedó el Municipio anterior con el 



 

 

 

recurso, nosotros pedíamos 18, pero te dan el punto cero cinco, pero hay un 

proceso legal que va a alcanzar cárcel a tres o cuatro figuras del Municipio 

no al Presidente, es una cosa injusta, si llegamos a un arreglo es también 

limpio para todos, pues es injusto que pague una gente que no, el proceso 

penal que llevan ellos si van contra cuatro personas anteriores del Municipio 

y los parquímetros también traen un proceso penal contra el Representante 

y contra alguien que desobedeció un amparo, también estamos negociando 

si hay un acuerdo todo se quita, para que no haiga nada legal contra nadie, 

borrón y cuenta nueva, y trabajar porque la gente al final de cuentas lo que 

quiere son los parquímetros en Matehuala, nos hacen mucha falta pero sólo 

40, el tema que se discutía era el costo de cuánto iban a cobrar por la hora, 

eran términos para que quedaran bien establecidos, y que también se 

estableciera que el Convenio fuera por 15 años pero que nos ayudara el 

Congreso del Estado para no tener problemas, dejar todo bien establecido a 

ojos visto de todos que no haya ninguna bronca, el viernes estaremos con 

ellos a las doce del día, primeramente será una comida y ya después los 

abogados que saben de Leyes se van a concentrar para que todo venga si 

es que llegamos al acuerdo que dicen que sí lo aceptan pero ellos quieren 4 

millones de pesos y nosotros no tenemos dinero, en ceros arrancamos y es 

todo, y entre más rápido mejor y con una sola empresa no con las dos, la 

Regidora C. Estela Vivanco Cossío dice que nada más que nadie firme 

nada hasta que revisen que todo está bien, el Presidente Municipal dice 

que no, por eso quiero toda la concentración quitar todo, igual con el 

libramiento, pero ya lo estaremos viendo. Continuando con el orden del día. 

 

 

Pasando al punto cuarto del orden del día relativo a la APROBACIÓN DE 

DIVERSAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR EL DEPARTAMENTO DE 

OBRAS PÚBLICAS, se solicita levanten su mano quienes estén por la 

afirmativa de la intervención de la Ing. Cindy Brigith Trejo Hernández, 

Directora de Obras Públicas, aprobándose por unanimidad de los 15 

quince miembros presentes; Toma la palabra la Ing. Cindy para iniciar su 

intervención dando lectura a diversos Expedientes de solicitudes propias del 

Departamento: 

 
1.- Es una solicitud que hace el C. Felipe Medellín Ríos, es un predio  

ubicado en Bisnaga No. 111 Fracc. El Ranchito, Matehuala, S.L.P., con una 

superficie de 1,600 mts2, se va a dividir en dos porciones: 1,200 mts2 y 400 

mts2, y serán para uso de suelo habitacional con Densidad HA, cumpliendo 

con todos los requisitos en su expediente para subdivisión, por lo que no 

vemos inconveniente presentarlo para su autorización; 

2.- Es una solicitud que hacen los CC. Primitivo Sandoval Pérez, Julián 

Sandoval Pérez y Rogelio Sandoval Pérez, para subdividir un predio ubicado 



 

 

 

en Margarita No. 110 Fracc. Las Vegas, Matehuala, S.L.P., con una 

superficie de 569.25 mts2, se va a dividir en dos porciones: 316.25 mts2 y 

253.00 mts2, y serán para uso de suelo habitacional Densidad HA, 

cumpliendo con todos los requisitos en su expediente para subdivisión, por 

lo que no vemos inconveniente presentarlo para su autorización; 

 

Como expediente 2.1 se presenta la solicitud que hace el C. Maurilio 

Grimaldo Eguía sobre la corrección en el acta de autorización con clave 

SUBD-029/2018 de una subdivisión que se aprobó en la Cuarta Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de Noviembre 2018, la subdivisión fue para 

el predio con domicilio en Parcela 200 Z6 P1/1 Ejido del Cerrito Blanco, 

Matehuala, S.L.P., se pide el cambio de dirección de la parcela ya que debe 

ser Parcela 220 Z6 P1/1 Ejido del Cerrito Blanco, Matehuala, S.L.P., en ésta 

solicitud solo se hace la aclaración como quedaría en la actualidad, ya que 

en la sesión pasada se presentó la solicitud pero con un error, se mencionó 

que la solicitud se aprobó en la Cuarta Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 

03 de Diciembre de 2018, siendo lo correcto como se presenta en esta 

sesión; 

 

Continuando con el expediente 3.1, se presenta la solicitud que hace el C. 

José Enrique Eguía Gámez, para suprimir datos sobre el acta de 

autorización con clave SUBD-032/2018 de una subdivisión que se aprobó en 

la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de noviembre de 2018, lo 

que se pide sea omitido en el acta de autorización son las superficies de las 

áreas en las que fue dividido la propiedad, esto para los usos y fines que al 

interesado convengan, en ésta solicitud solo se hace la aclaración como 

quedaría en la actualidad, ya que en la sesión pasada se presentó la 

solicitud pero con un error, se mencionó que la solicitud se aprobó en la 

Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 03 de Diciembre de 2018, 

siendo lo correcto como se presenta en esta sesión; 

 

Pasando al expediente 4.1, se presenta la  solicitud que hace Promotora y 

Constructora TANGAMANGA S.A. DE C.V., para la expedición de la licencia 

de uso de suelo de las viviendas ubicadas en la calle San Francisco y 

marcadas con los números 107, 109, 111, 113, 115, 117, 119, 121 y 123, 

perteneciente al Fraccionamiento La Esperanza, en esta Ciudad de 

Matehuala, S.L.P., con una superficie de 92.00 mts2 cada una y una 

superficie total de 828.00 mts2 en una Zona Habitacional de esta ciudad de 

Matehuala, requiriendo se expida la licencia de uso de suelo habitacional de 

Densidad Media (HM); 

 

Continuando con el expediente 5.1, es para hacer la aclaración sobre la 

cancelación de dos fusiones que se autorizaron en la Sexta Sesión Ordinaria 



 

 

 

de Cabildo con fecha 27 de diciembre de 2018, las dos a nombre de 

PROPEX FABRICS DE MEXICO, S.A. de C.V., con dirección Cuauhtémoc 

#314 esq. con 16 de septiembre y Cuauhtémoc #301, ambas en la Col. 

Centro, se cancelan ya que se mencionó tendrían suelo tipo industrial y en 

realidad es suelo habitacional densidad media (HM); 

 

Pasando al expediente 6.1 se presenta la solicitud que hace PROPEX 

FABRICS DE MEXICO, S.A. de C.V., para la fusión de inmuebles ubicados 

en Cuauhtémoc No. 314 esq. 16 de Septiembre, Col. Centro, con una 

superficie total de 6,113.04 mts2, la fusión será de 6 áreas las cuales son las 

siguientes: 2,934.00 mts2, 1,941.95 mts2, 928.60 mts2, 114.12 mts2, 80.62 

mts2 y 113.75 mts2, dando un predio total de 6,113.04 mts2, tendrá un uso 

de suelo habitacional Densidad Media (HM); 

 

Como expediente 7.1 se presenta la solicitud que hace PROPEX FABRICS 

DE MEXICO, S.A. de C.V. para la fusión de inmuebles ubicados en 

Cuauhtémoc #301, Col. Centro, con una superficie total de 4,900.85 mts2, la 

fusión será de 8 áreas las cuales son las siguientes: 266.63 mts2, 1,852.20 

mts2, 1,469.60 mts2, 289.90 mts2, 335.60 mts2, 229.62 mts2, 251.38 mts2 y 

205.92 mts2, dando un predio total de 4,900.85 mts2, tendrá un uso de suelo 

habitacional densidad media (HM); 

 

Continuando con el expediente 8.1 se presenta la solicitud que hace 

PROPEX FABRICS DE MEXICO, S.A. de C.V., para la expedición de la 

Licencia de Uso de suelo para el predio ubicado en Boulevard Carlos Lasso 

#201, Col. El fraile, en esta Ciudad de Matehuala S.L.P., con una superficie 

de 15,008.83 mts2, la cual actualmente está dentro de la Zona urbana de 

municipio de Matehuala y tiene un uso industrial, por lo que se pide se 

expida la Licencia de uso de suelo industrial como Industria Pesada; 

 

Como expediente 9.1 se presenta la solicitud que hace PROPEX FABRICS 

DE MEXICO, S.A. de C.V., para la expedición de cambio y licencia de uso 

de suelo del inmueble ubicado en la calle Cuauhtémoc #301 entre 16 de 

Septiembre y Rayón perteneciente a la Colonia Centro en esta Ciudad de 

Matehuala S.L.P., con una superficie total de 4,900.85 mts2 en una Zona 

Habitacional de densidad Media (HM) de esta Ciudad de Matehuala S.L.P., 

la cual actualmente está dentro de la zona urbana del Municipio de 

Matehuala y tiene un uso habitacional y se propone se haga el cambio de 

uso de suelo de habitacional de densidad media a uso de suelo Industrial así 

como la expedición de la licencia de uso de suelo para Industria Pesada, 

tales efectos serán para los usos y fines que al interesado convengan; 

 



 

 

 

Y por último como expediente 10.1 se presenta la solicitud que hace 

PROPEX FABRICS DE MEXICO, S.A. de C.V., para la expedición de 

cambio y licencia de uso de suelo del inmueble ubicado en la calle 

Cuauhtémoc #314 esquina con calle 16 de Septiembre, perteneciente a la 

Colonia Centro en esta Ciudad de Matehuala S.L.P., con una superficie total 

de 6,113.04 mts2 en una zona Habitacional de densidad Media (HM), de 

esta Ciudad de Matehuala S.L.P., la cual actualmente está dentro de la Zona 

urbana del Municipio de Matehuala y tiene un uso habitacional y se propone 

se haga el cambio de uso de suelo de habitacional de densidad media a uso 

de suelo industrial, así como la expedición de la licencia de uso de suelo 

para Industria Pesada, tales efectos serán para los usos y fines que al 

interesado convengan; 

 

Tras varios comentarios, se deja a su consideración cada uno de los 

expedientes expuestos, solicitando levanten su mano quienes estén por la 

afirmativa si tienen alguna duda, o en caso contrario llevarse a votación 

APROBÁNDOSE POR 15 QUINCE VOTOS A FAVOR, DE LOS 15 

QUINCE MIEMBROS PRESENTES EN EL ACTO. 

 

 

Continuando con el punto quinto del orden del día el Lic. Juan Miguel 

Sagredo Calderón interviene y dice que refiere a los ASUNTOS 

GENERALES y como asunto general número uno interviene la Regidora 

Psic. Alejandra Maldonado García para decir que va en relación con el 

tema de alerta de género aquí en Matehuala se encuentra ubicado dentro de 

los seis Municipios con alerta de género y tenemos que tomar medidas 

preventivas y medidas de acción para abordar este tema, en relación con la 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado en su Artículo 90 además de las 

Comisiones enunciadas en el Artículo que todos y cada uno encomendamos, 

podrán crearse otras en atención a las necesidades del propio Ayuntamiento 

asimismo cuando algún asunto lo amerite se integrarán comisiones 

temporales o especiales mismas que conocerán exclusivamente del asunto 

que motive su creación, las Comisiones se conformarán de forma plural 

proporcional teniendo en cuenta el número de sus integrantes y la 

importancia de los ramos encomendados, a las mismas para su integración 

se debe de considerar conocimiento, profesión, ocupación, vocación y 

experiencia de los integrantes del Cabildo, como les comentaba la alerta de 

género contra las mujeres es el conjunto de acciones gubernamentales de 

emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicidia en un territorio 

determinado, ya sea ejercida por individuos o la propia comunidad, esto está 

llevando a cabo lo que es la Instancia de la Mujer ubicada frente a la oficina 

de Regidores, y la creación de una Comisión para llevar este rubro creo que 

sería importante, es únicamente para hacer de su conocimiento y para que 



 

 

 

se acerquen a esa Instancia y que Ustedes mismos también se informen de 

la importancia de próximamente quizás crear la Comisión, sería todo por mi 

tanto, pueden acercarse con la Coordinadora de la Instancia para que nos 

dé más información sobre ésta necesidad, el Presidente Municipal 

manifiesta que el Secretario también está viendo este tema igual en la 

próxima sesión puede traernos información al respecto, nos piden que la 

Policía Municipal tenga una patrulla para atender estas necesidades, pero si 

no nos dan el recurso como Derechos Humanos que nos piden todo, igual 

acá también se le comentó a la Secretaría de Gobierno si nos dan más lana 

pues no tenemos recurso, nosotros lo atendemos pero que también nos 

ayuden, ya se cuenta con una patrulla pero nos piden más cosas, la 

Regidora Psic. Alejandra Maldonado García manifiesta esto lo llevaría 

precisamente el Consejo, pero sí sería importante que quien sea el Regidor 

pero que sí se encomiende este Comisión para que esté presente en ese 

Consejo y tomar medidas de acción ya a propuesta del Coordinador, el 

Presidente Municipal manifiesta que nos indicaron que tenía que ser el 

Presidente o el Secretario por las decisiones que se van a tomar en su 

momento para estar presente en las reuniones, pero ustedes pueden checar 

si se puede hacer otra comisión dentro de los Regidores para atender la 

alerta, el Lic. Juan Miguel Sagredo Calderón manifiesta que en éstos días 

nos podemos reunir y platicar el tema, como quiera vamos a tener la visita 

del Secretario y atendiendo las indicaciones y la forma legal podemos 

platicar con ustedes derivado de esa situación. 

 

 

 

Pasando al punto sexto y agotados los puntos que fueron del orden del día, 

establecidos para esta Séptima Sesión ordinaria de Cabildo, el C. 

Roberto Alejandro Segovia Hernández, Presidente Municipal, hace uso 

de la voz para decir que siendo 19 horas con 49 minutos del día señalado al 

inicio del presente instrumento, se permite dar por clausurados los trabajos 

de la presente Sesión en donde todos los acuerdos que aquí se tomaron son 

válidos por contar con la totalidad de los miembros del Honorable Cabildo.- 

firmando al calce y margen para constancia de Ley, los que en este 

intervinieron supieron y quisieron hacerlo.- conste y damos fe.- 


